
 

 

 

 

 

 

VIEDMA,  18 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

  VISTO: 

  El Expediente Nº 41260-V-98 del Registro del Ministerio de Educación 

y Derechos Humanos - Consejo Provincial de Educación, y 

 

CONSIDERANDO:  

  Que por Resolución Nº 4691/25 del CPE se convocó a elecciones para 

los cargos de Vocal de la Junta de Clasificación para la enseñanza Inicial, Junta de 

Clasificación para la enseñanza Primaria, Junta de Clasificación para la enseñanza Secundaria 

y Junta de Disciplina Docente; Que la Junta Electoral Docente designada para tal fin, cumplió 

con lo expresado en el Artículo 2 de la Resolución Nº 2686/91 y su modificatoria Resolución 

Nº 1755/94, en cuanto a las normas para la elección de los miembros de los Cuerpos 

Colegiados del C.P.E;  

 

Que en virtud de haberse presentado una única lista, identificada como 

Lista Nº 1, mediante Resolución Nº 01/2025- JED- se deja sin efecto el Acto Eleccionario 

fijado para el día 01 de diciembre de 2025; 

 

Que en el marco de la Ley de Educación de la Provincia de Río Negro 

Nº 4819 y de la Ley Nº 2445, modificatoria de la Ley 391- Estatuto del Docente, se adjudican 

los cargos a los candidatos y las candidatas de la única Lista presentada;  

 

Que por Resolución Nº 02/2025 de la Junta Electoral Docente se 

proclama lista única de candidatos y candidatas para miembros titulares y suplentes en la 

Junta de Clasificación para la Enseñanza Inicial, la Junta de Clasificación para la Enseñanza 

Primaria, la Junta de Clasificación para la Enseñanza Secundaria y la Junta de Disciplina 

Docente; 

Que por lo expuesto precedentemente corresponde designar los 

miembros titulares y suplentes de las Juntas de Clasificación para la Enseñanza Inicial, 

Primaria, Secundaria y de Disciplina Docente;  

 

POR ELLO, y de acuerdo a las facultades conferidas  por los Artículos 165º y 167º de la Ley 

F Nº 4819; 

   

EL VOCAL /  LA VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA, 

AD REFERENDUM 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR  a los miembros docentes vocales titulares  y  suplentes  de  las  

                              Juntas  de  Clasificación  y  Disciplina  del  C.P.E.  a partir del 01 de Enero 

de 2026 y hasta el 31 de Diciembre de 2029 de acuerdo al siguiente detalle:  
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JUNTA DE CLASIFICACIÓN PARA LA ENSEÑANZA INICIAL 

 

 

 

JUNTA DE CLASIFICACIÓN PARA LA ENSEÑANZA PRIMARIA 

 

CARGO DOCENTE Nº C.U.I.L. 

1º Vocal Titular LABRADA Silvia Mercedes 27-24893060-3 

1º Vocal Suplente ALEGRE José Daniel 20-24941369-1 

2º Vocal Suplente ORTIZ SANCHEZ Claudio Néstor 20-17793531-0 

3º Vocal Suplente WILIAMS María Cecilia 27-22971221-2 

 

 

JUNTA DE CLASIFICACIÓN PARA LA ENSEÑANZA SECUNDARIA 

 

CARGO DOCENTE Nº C.U.I.L. 

1º Vocal Titular GALFRASCOLI María Belén 27-30823716-3 

1º Vocal Suplente SACCO Laura Lorena 23-29482687-4 

2º Vocal Suplente ALMIRÓN Yolanda Graciela 27-22944706-3 

3º Vocal Suplente GARCÍA Andrea Gabriela 27-24644452-3 

 

CARGO DOCENTE Nº C.U.I.L. 

1º Vocal Titular RIVEROS Natalia Elizabeth 27-29798260-0 

1º Vocal Suplente GLORIOSO Mirta Fernanda 27-27778911-1 

2º Vocal Suplente AZAROFF Mónica Andrea 27-23797419-6 

3º Vocal Suplente BOVA Valeria Elisabet 27-27743792-4 
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JUNTA DE DISCIPLINA DOCENTE 

 

CARGO DOCENTE Nº C.U.I.L. 

1º Vocal Titular NAVARRO Adriana Verónica 27-26247958-2 

1º Vocal Suplente LÓPEZ Felipe Santiago 20-20720501-0 

2º Vocal Suplente SALAMIDA Estrella Romina 27-28238199-6 

3º Vocal Suplente BRAVO Juana del Rosario 27-23980716-5 

 

 

ARTÍCLO 2º.- REGISTRAR,  comunicar   por   la      Secretaría     General     a      la    Unión       

                          de    Trabajadores/as    de     la    Educación   de   Río Negro, a   las  Juntas de 

Clasificación    para    la   Enseñanza    Inicial,   Primaria,     Secundaria    y     de     Disciplina    

Docente,   a   los   Consejos  Escolares  Valle   Inferior,   Atlántica   I   y   II,  Andina,  Andina  

Sur,   A.V.E. I  y  II,  A.V.O. I    y   II,  A.V.C.  I  y  II,  Valle  Medio  I  y  II,   Sur   I  y  II,  a    

las  Unidades    de   Gestión correspondientes y por su  intermedio  a  todas  las Supervisiones  

de  Educación   de  todos   los niveles  del  sistema  educativo, y archivar. - 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº    6165 
JED/SG/hi.- 

 
Prof. Fabio SOSA 

Vocal Gubernamental 

Consejo Provincial de Educación 
de Río Negro 
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